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MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESQLUCION de lf\ Delegación Provincial de Lé
rUia por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos 'los tramites reglamentnrios en el expediente in
coado en esta Delegacion Provincia! promoVido por ~Fuerzas

Eléctricas d·a Cataluña, S. A.,!, con dornicilioen Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización y declaración de
utilidad pública, a los efectos de expropiación forzosa prevista
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instalaCiones
eléctricas cuyas caracteristícas técIiicas princípal~s son las si
guientes:

Objeto: Suministro de energia eléctrica a _Cerveza Sap Mi
guel~ para su fabrica.

Origen de la línea: Apoyo numero 23 de la línea a 25 kV.
a E. T. número 152, "Heras.. (A~89 R. LT.l.

Final de la línea: E. T. número 218, "San. Miguel m.,
Termino municipal afe,ctado: Létída.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T,: Fábrica de Cerveza

~San Miguel.-Polígono Industrial, en término municipal de Lé
rida. E. T. número 218, ~San Miguel IIh,

Tipo y pot\mcia:lnterior, 2.
Transformadores de 800 kVA. c/u.; de 25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial. de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619 de 20 de octubre de 1966, Decreto nu
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949 y Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no~
viBmbre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas v declArar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la-expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcanC>3 y limitacio.nes que establece el Rcgla
mento de la Ley 10/1966 l:lprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 18 -do noviembre -de 1972_-·El Delegado pl'ovincial,
Eduardo Mías Navés.-1.141-C

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 29 de enero de 1973 sobre las normas
que han de regir para la subasta en la present.
campaña de los pesqueros de almadraba que se
mencionan.

Ilmos. Sres.: La disolución del "Consorcio Almadrabero, So
ciedad Anónima», aprobada por Consejo de Ministros del 21 de
enero de 1972, obligó a este Ministerio a tomar medidas urgentes
para la adjudicación de las almadrabas que tenía concedidas
dicha Sociedad, a fin de no interrumpir la explotaCión de di
chos pesqueros.

Por encontrarse aún en período de información un nuevo Re
glamento para la pesca de túnidos y no pudiéndose aplicar el
Reglamento para la peSCa con arte de almadraba, -aprobadO por
~eal ~ecreto de 4 de julio de 1924, pOr incompatibilidad __ de _la
sItuaclOn act~al con los periodos de información y tramitaCión
qUe en el mlsmo se establecen, se estima neCesario a fin- de
no pe.r:de.· la próxima campaña almadrabera _en :1.a r~ión sur
atlanttca, regular ésta en régimen excepcional de autorización
temporal, en forma similar a la pasada campaña que dió lugar
a la Orden ministerial de 21 de febrero de 1972'de este Minis
terio.
E~ su ,consecuencia, de conformidad con lo propuesto por

)a. DIreCCIón General de Pesca Marítima:
Este Ministerio ha tenido a bien dispo~er.lo siguiente:

1." Se convoca a licitación pública la autqrización del usu~
fructo temporal de los pesqueros de almadraba siguientes:

La Atunera (La LÍJ:lea de la Concepción).
Lances de Tatifa <Tarifal. 
Ensenada de Barbate tBarbate de Franco).
Punt;;>, de la Isla (San Fernando).
Las Cabezas !Isla Cristina).
Nueva Umbría [Jsla Cristina).

2," El usufructo de los pesqueFos' de almadraba relacionados
se otorgarán~exclusivamentepara el aprovéchamiento de la pre
sonte campana.

3.," ~os usufructuarios se comprometen a. abonar al Estado
~l termu?-o de la campaña la cantidad mínima a.'1ua: de 1 pase
, l. por kIlo de pesca capturada en almadraba.

4." .Los licitadores habrán. de PJ'e:sentarsus proposlcionesen
el RegIstro General de la Subsecretaria de la Marina Mercan
te, sito en Ruiz de Alarc6n número 1, Madrid, antes de las
doce- horas del día 2B de febrero próximo.

5." Los pliegos de proposición se :entregarán dentro de un
sobre blanco cerrado y rubricado por el Hcitador. A éstos se
acompai'iará, oor separado, el resguardo que acredite haber
consIgnado el, solícitante en la Caja General de Depósitos, en
concepto de fianza provisional, la cantidad de cien mil (100.000)
peseti'.s. Dicho depósito podrá hacerSe en metálico o en valores
cJ-tízables del Estado, al tipo de cotización del día anterior há
bíi al de la Pecha en qUe se constIfuyu,

6." Las dudas y cuestiones que surjan respecto al cumpli
miento de las condiciones de la concesión se resolverán por la.
Administración, contra cuyas resoluciones podré. el interesado
utilizar el recurso contencioso-admiriistrativo, cuando a ello hu
biera lugar con arregla a la Ley.

7!' Las longitudes de las raberas se 'establecerán conforme
P. lo que disponga la autoridad de MMina de la JUrlsdlCción
en donde hayan de instalarse los pesqueros de a.lmadrabas.

8." La presente disposición será publicada en el ",Boletín Ofi~

cial del Estado~, ..Boletín Oficiah de la provincia en que radi
quen )os pesqueros objeto de esta licitación, asi como en un
diario de mayor tir<::da de la región. Asimismo se fijará para
general conocimiento, en los tablonBS de anuncios de las Coman
dancias y Ayudantías de Marina en que radiquen dichos pes~

queras, y en les de los Ayuntamientos correspondientes.
9," Los adjudicatarios quedan obligados a pagar, a prorra

teo, el importe de lQS ariuncios publicados.
10. La 'celebración de la subasta tendrá lugar en la Dirección

Gel1E:ral de Pesca Marítima, caBe Ruiz de Alarcón número 1,
en Madrid, el día 28 de febrero de 1973, a las doce horas de la
mañanlf; ante una Junt.a presidida por el Di~ector general de
Pesca Marítima, quien podrá delegar en el Jefe de )a Sección
de Concesiones y AprovJ:l:chamientos, y de la que formarán narte
el Asesor Jurídico v el Interventor de la Subsecretaría de la
Marina Mercante, y el Jefe del NegoCiado de Alm..:imbas que
actuara de Secretario, o los funcionarios que hagan las veces de
aquéllos y a quienes corresponda en virtud de sustitución regla
mentaria.

11. Los adjudicatados habrán de constituir previamente a la.
L,'ma del contrato de autorización una fianza o aval bancarío
por inJPorte do un millón: U.OOO.OOO) de pesetas, como garan
tía del cumplimiento de cuantas obligaciones se establecen.

12. Los actuales adjudicatarios de almadrabas, objeto dc la
presente lidtación, tendrán derecho de tanteo sobre las que les
fueron adjudicadas en la anterior licitación.

Lo que comunico a VV. If. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. JI. muchos ~ños.

Madrid, 29 de enero de 1973.
FONTANA CODINA

limos ~res. Subsecretario de la Marina, Mel'cante y Director
general de Pesca Maritima.

ORDEN de J de febrero de 197.3 por la que se am
plia el régimen de reposición eOIl franqrúcia aral"l- 
cetaria conc~dido a «Mayc. S. A.~, por Orden de
6 de octubre de 1971, en el sentido de que se in
cluvan entre las mercancías de importación el fle
fe de acero inoxidable y el cable de cobre aislado.

Ilmo. Sr.: La firma .,Mayc, S, A.~, concesionaria del régi
men de reposición con franquicia arancelaria por Orden de
6 de octubre de 1971 par& la importación de diversas materias
primas y piezas por exportaciones, previamente realizadas, de
lavadoras automáticas, soliCita su ampliación, en el sentido de
que se incluyan entre las mercancías de importacíón el fleje
d_e acero inoxidable y el cable de cobre aislado.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de -Exportación, ha resuelto;

1." Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a "Mayc, S. ,A.~, con domicilio en B." Hurbe,
sinnurilero, Vergan:t, Guipúzcoa, por Orden ministerial de 6 de
octubre de 1971 (",Boletín 'Oficial del Esl'udo» del 22 de octubre),
en el sentido de induie entre las mercancías de importación el
fleje de acero inmddable, laminado- en fria, tipo AlSl-130
(P. A. 73.15.E.7.b.H.b} , Y el r;able de cobre aislado, dú 0,75 a 1,5
milímetros de sección {P. A. 85.23.8.2).

2:' A los efectos contables se establece que:

al Por cada lavadora, previamente exportada, de los mode
los DL~65 y DL-70, podrán imporL.'lrse con franquicia arancela
ria 5.030,480 gramos (cinco mil treinta gramos con cuatrocien
tos ochenta miligramos) de fIejede acero inoxidable.

Dentro de esta ca_ntidad se consideran subproductos aprove
chahles· el 26 por 100, que adeudarán los derechos arancela
rios que les corresponda por la P. A. 73.03.A.2.b.

Por cada lavadora, pleviamente exportada, de los modelos
01.-83, DL-84 Y DL-85, podrán importarse con franquicia al'an
celaria 5.180,080 gramos (cinco mil ciento ochenta gramos con
ochenta miligramos) de fleje de acero inoxidable.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos aprove
cables el 26,13 por 100,·que adeudarán los derechos arancela
rios ,que les corresp,ondapor la P. A. 73.03.A.2.b.

b) Por cada lavadora, previamente exportada, del modelo
DL-55, podrán importarse con franquicia arancelaria 29,77 me-
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Cambios

Ccmbios oficiales del día 15 de febrero de 1973

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(¡) Esta ('olización será aplicable por el Banco de España-L E. M. E.
a ]05 dólares. de cuenta en que se (ormalíce intercambio con los siguien~

tes pmsos: Colombia. Cuba. República DemocnHica Alflmana, Siria y
GU¡JH~a E,'uu\oriaL

Vendedor

Ha .:Hsponible

Comprador

Divisas convertibles

Mercado de Divisas de Mandd

1 dÓlar U. S. A. (U
1 dólar canadiense
1 franco frances
J libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas
1 marco alemán , ..

100 liras j talianas
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses " .

-------------

tras de 0,75 milímetros (O y 10,24 metros de 1,5 milímetros 0 de
cable de cobre aislad:>.

Por cada lavadora, previamente exportada; del modelo DV70,
podrán importarse con franquicia arancehiria 31,:;;8 metros de
0,75 milímetros 0 y 11,20 metros de 1,5 milimetto30 de canie
de cobre aislado

Por cada lavadora, previamente exportada, de los modelos
DL-83 y DL-84, podráhimportarse confranquícía arancelaria
34,15 metros de 0,75 milímetros 0 y 12,90 metros de 1,5 milíme·
tras 0 de cable de cobre aisl!:'ldo.

Por cada lavadora, p'8v1amente exportada, del modelo DL~85,

podrán importarse con franquiciaarancalerili 31,60 metros de
0,75 milímetros 0 y 19,67 metros de 1,5 milímetros 0 de cable
de cobre aislado,

Para el cable de cobre citado anteriormente no exislen mer-·
mas ní subproductos'

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción de despacho de exportación y p:orcadaexpedición .la exac"
ta composición centesimal del fleje de acero inoxidable expor
tado, para qUE> en base a dicha declaración la Aduana expida
la oportuna certificación, una vez realizada la comprobación
que estime pertinente. .

3." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactiv8s a. las exportaci.mes .. que. hayan efectua
do desde el 5 de iulio df1 1972 hasta la fecha de la, presente
concesión si reúnen los requisitos de la norma 12." 2.a) de las
contenidas en la Orden ministerial de la PrE!sidencia del Go
bierno de 15 de maria re "1963.. Las importaciones a' que den
lugar tales exportaciones deberan solicitarse en el plazo de un
año a contar de la aJudidfl. fecha de concesión

Se mantienen en toda su integridad Jos restarites 8xtremos
de la Orden de 6 de octubJE de 1971, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V.' L para su conociJ:nicnto y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 1 de febrer\.j~ J973.-P. D., el SulJsecrelario de Ca

mercio, Nemesio Fernández-Cuesía.

Ilmo. Sr. Director gene; al de Exportación.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUlNTA .

• Secretaría, Sr. Márqtiez de la Plata

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimíento de las. personas a cuyo
favor hubier-:n derivado o derivaren de~

rechos del teto administrativo íinpugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por don
Saturnino G. de Barrera y Gómezse ha
interpuesto recurs.. (:ontenciosLl - adminis
trativo sobre resolución del Ministerio·. de
Educación y Ciencia sobn. abona de 93.000
pesetas, ploito al que ha correspondido
el número general 503.891 y el 717172
de la Secretaría del qUe suscribe.

y para qUe sirva de emplazamiento a
las refpridas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación' (:ort los 29
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris'
dición Co~tencioso-Administrativa;'y .con
la prevención de que sino comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal"
dentro de los términos expresados' en el
artículo 6t de la misma les parará el
perjuicio <... que hubiere lugH ~ll derecho,
se hace público bn cumplimjeJi~cde provi.
dencia fechr 24 de enero de 1973.

Madrid. 23 de enero de. 1973.~El Secre~

tario. Rafael Márquez de l..J. Plata..,-978~E:

•
Por el presente anuncio se hace sab'3r

para conocimiento de las persor.e ; a cl.1yb
favor hubieren derivado o derivare.' de
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés direCto en
el mantenimiento del mismo,·qu8 pOI dori
Mariano Jesús Sánchez Sánchez; 56 ha

interpuesto recurso ccntendosocEi.dminis
trativo sobre resolución del Ministerio de
Educf.clón" Ciencia sobre abono d'¿> 93.000
pesetas, pleito al que ha cc.rrespondido
el número general 503.894 yel 718/72
de la Secretaria del que suscribe.

y para que sirvade\'Jmplazamiento a
las referidas personaS, con arreglo a los
artículos ea y 84, en relaCión cón los 29
y 30, de,~J., Ley Reguladora de la ·Juris
dlcciónConlencioso-Adm!nistratlva, y con
la prevención cleque si nccomparecieren
anW la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
artfculo66, de la misma les parará el
perjuicl6 a que hubiere lugar en derecho,
se hace público en cumplimiento d'¿ provi
dencia . fecha 24 de enero de 1973.

Madrid, 26 de enero de 1973.~El Secre
tario, Rafael Márquez de la Plata..-979-E.

•
Por el presente anuncio se hac8S"aber,

paraconocímiento de las personas a cuyo
favor hubi!~renderiVado o derivaren de
rechos deláctoadministrativo impugnado
yde quienes tuvieren interés directo en
'dlmantenímiento del mismo, que por
doña Julia Martinez Ton'ego' se ha inter
puest().recurso contencioso-adminístrativo
sobre resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre abono de 93.000
pesetas, ple:to el que ha cornspondido
al número general 503.897 v el 719/72
de laSe'cretaría. del que suscribe.

y para qUe sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artíciJlos60 Y 64, en relación con los 29
Y 30, de la. Ley Reguladora de la Juris
dicciónCont;,mcioso~Administrativa,J con

"la prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal

dentro de los términos expresados en el
artículo 66 de la misma les parará el
pdrjuicio a que hubiere lugar en derecho,
se hace público en cumplimiento da provi·
dencia' fecha 24 de enero de 1973.

Madríd,26 de enero de 1973.-EI Secre~

tario, Rafael Márquez de la Plata.-980.E,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
. E INSTRUCCION

MADRID

En virtud d\:! lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 11 de
Madrid, en providencia de hoy, dictada
en autos del procedimiento especial del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 538 de 1970, a instanCia erel Procu
rador señal' Muñoz Rainírez en nombre y
represerttación del "Banoo de Crédito In
dustrial, S. A.", contra doña Guadalupe
AlabartaPuig, sobrepaga de un préstamo
hipotecario de 2.000.000 de pesetas, y
189.471 pesetas. de intereses y costas, se
sean, digo se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término
de ocho días, mejor diCho, término de
veinte días, y con arreglo al precio pacta
do en la escritura de constitución de hi
poteca, .109 bienes 'eSpecialmente hipoteca
dos que se describen' asl~

Finca A.-Urbana: Porchada situada en
la ciudad de Torrente (Valencia). (:alle
del Padre Méndez, sin número, compues
ta: de planta baja y eJtos d\:1stinados a
granero, que mide mil trescientos setenta
y cuatropahnos cuadrados, que equivalen
a setenta metros, treinta y seis deCÍme~

tros y treinta y ochoC\:'ntímetros cuadra
dO$", yun corral descubierto cuya super
ficie es de dos mil quinientos palmos,


